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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Poruniii.es. , . » . 2 pesetas.
Trimestre.. » < » »> 6 id.

Ñámero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán «-1 

precio de 2 5 oéntirnoe por línea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no .se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promuigaoioa el día en que termine la inser
ción de la ley en ia Gaceta.

(Articulo l.^ del Código Civil vig&íite.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial. ’

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

PIESIDEMIA DEL CONSEJO DE lliilSm ' <uBaaxMMv*»niMBnOTMX*aa
S. M. el ReyD. Alfonso XIU 

(q. D. gi), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes 
D, Jaime, D.* Beatriz y D."^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la» 
demás personas de la Augusta Rea) 
Familia

(^Gaceta del 12 de Septieínbre de 1^12.

IMIBTbW' COU 
xn)» M forno'
REAL DECRETO.

D? conformidad con lo propues
to por el Ministro do Fomento, ,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional para la 
aplicación de la ley do Ferroca 
rri les secundarios y estratégicos 
do 23 de Fobrero do 1912, que re
formó la de 26 de Marzo do 1908

Dado en San Sebastian á doce 
de Agosto de mil novecientos do
ce.—ALFONSO.—El Ministro da 
Fomento, Mi^itel Villanueva y 
Gorner.
Hegla meato provisional para 

la aplicación de la ley de Fe
rrocarriles secundarios y es
tratégicos de 23 de Febrero 
de 1912, que reformó la de 
26 de Ibarzo de 1906.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Para los efectos de 
este Reglamento se considerarán

nos y descripción detallada de 
los modelos aceptados. |

En la adquisición del material j 
fijo y móvil destinado á la cons
trucción y explotación de estos 
ferrocarriles, se observarán los 
preceptos deja leyde Protección 
á la industria nacional, de 14 de 
Febrero de 1907, y los del Regla- | 
mentó para su apiicacioa de 23 
de Febrero de 1908. 1

Art. 4,® El precepto de do- ■ 
miciliarse en España y someter- 1 
se á las leyes españolas consig* j 
nado en él artículo 4.® de la Loy , i 
se entenderá igualmente aplica- ; 
ble, teniendo en cuenta lo pre- i 
venido en el artículo 3,“ do la i 
mbrna, á las Compañías y Socie- j 
dades que por virtud de tranafe j 
rendas de los derechos de los • 
primitivos concesionarios se cons- ’ 
tituyan para la construcción ó, 
explotación de las líneas. j

Estas Compañías ó Sociedadés j 
serán las únicas responsables an- i 
te la Administración de todas las i 
obligaciones contraídas por el pri- ! 
mitivo concesionario. ¡

Art. 5.” Los partionlarea y 
Compañías que para practicar e.s- ! 
ludios de ferrocarriles secunda
rios y estratégicos deseen disfra- i 
tar las ventajas y facilidade.s á j 
que se refiere, el artículo bl de i 
la ley general de Obras Públicas, 
deberán acudíral Ministerio de j 
Fomento solicitando la corres- ' 
poudieote autorización, que les ; 
será concedida mediante fianza 
para responder de los perjuicios 
que con sus operaciom-s puedan 
causar. El importe de dichas 
fianzas se fijará teniendo en 
cuenta la importancia del pro- 
yecto y las circunstancias espe
ciales del terreno que haya de 
atravesar el trazado.Será devuel- 

‘ lo al sotioitanie cuando presente '

como Ferrocarriles secundarios y t 
estratégicos, los de motor mecá
nico, definidos con tal carácter 
en el artículo L*^ de la ley de 23 
de Febrero de 1912, cualquiera 
que sea el procedimiento que se 
aplique para la tracción.

Art 2.” Los concesionarios de 
estos ferrocarriles, quedarán obli 
gados á conservar por su cuenta 
las parles de carretera que ulili 
con, y que se especificarán en ca^ 
da Císo, y las demás obras y edi- 
ficios cuyo aprovechamiento les 
haya sido otorgado en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 2.® de 
la Ley.

' El aprovechamiento por las 
Empresasconcesionarias en bene
ficio propio del telégrafo y el te
léfono para el servicio público, 
donde no hubiere telégrafo ni 
teléfono del Estado, se sujetará á 
las tarifas previamente aprobadas 
por el Gobierno, en la inteligen
cia, de que dicho aprovecha- 
mieoto no exime, cuando se tra
te de líneas garantizadas por el 
Estado, de la obligación de ins
talar dos hiloia á la disposición 
exclusiva del Gobierno, según 
previenen los artículos 24 y 38 

' de la Ley.
1 Art. 3.® Todo'el material mó- 
Í vil estará provisto de frenos con

tinuos, .señales de alarma, apa- 
ratos de calefacción y demás co- 
mordades del material moderno | 
de ferrocarriks, en relación cou l 
su destino. î

I Tanto antes como después de j 
5 abierto un ferrocarril á la expió- i 
Ilación, el concesionario estará j 

obligado á obtener la aprobación 
previa del Ministerio de Fomen
to para los tí^:os de material fijo 
y móvil que se proponga adqui
rir, debiendo al solicitar esta 
autorización, presentar los pía- * 

certificación de los Alcaldes de 
no existir reclamaciones por per- 
juicio.s causados.

La autorización se publicará en 
la Gaceta de Madrid y en los 3o- 
leiines Ofiiciales de las provincias 
interesadas.

Su alcance se limitará única y 
exclusívaraente á otorgar al so
licitante, como queda dicho, las 
ventajas que indica el artículo 57 
de la ley general de Obras Pú
blicas, y no será óbice para que 
el Ministerio conceda autoriza
ciones análogas para practicar ei 
estudio de la misma línea, á otro 
ú otros particulares ó Compañías 
que las soliciten.

Al efectuarse el estudio do las 
líneas, se cuidará muy e.specíal- 
mente de no omitir el cumpli
miento de las prescripciones dic
tadas ó que se dicten, en lo que 
se relajciona con las zonas do cos
tas y fronteras, con las de lasp’.azas 
de guerra y con las marítimas.

Art. 6.® El concesionario pro
cederá en la ejecución do las 
obras, oon arreglo à las condicio
nes de la concesión y bajo la ins
pección que corresponde á los 
Agentes del Gobierno, según de- 
tormiua la ley general de Obras 
Públicas y su Reglamento corres- 
poudiénte.

Durante la ejecución no po
drán inlroducirse en el p.^oyecto 
aprobado variacione-s ni modifi
caciones que no hubieran sido de- 
bidamente autorizadas, las cua
les deberántenerencuenta, cuan- 
do-se trato de líceas subvencio
nadas, ai efectuar la valoración 
do las obras, con arreglo á lo que 
determina el artículo 17 de la 
Ley, respecto al cálculo del capi
tal de establecimiento del ferro
carril á que se ha de aplicar la 
gar ‘ntía de interés.
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Concluidas todas las obras el 
concesionario hará á sus expen
sas, con asistencia de los Inge 
i'ieros del Gobierno el amojona
miento y plano detallado del fe
rrocarril y todas sus dependencias; 
formará también un estado des
criptivo da las estaciones, puen
tes y demás obras de fabrica y 
edificios que se hubiesen construi
do, entregando á la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, un 
ejemplar de cada uno de los in 
dicados documentos y del acta de 
amojonamiento, durante el pri
mer año de explotación del ferro
carril.

Art. 7? No podrá ponerse en 
explotación el todo ó parte de un 
ferrocarril sin que preceda auto
rización del Ministerio de bo- 
mento, en vista del acta de reco
nocimiento de las obras y mate
rial del camino redactada por los 
Ingenieros del Gobierno encarga
dos de la Inspección, en-que se 
declaro que puede abrirse al trán-
sito público; acta que deberá re ^1 
mi-tir, con su propio informe, á la 1 
Superioridad el Gobernador de la j 
respectiva provincia. í

Art. 8'’ Las Empresas conce
sionarias explotarán los ferroca
rriles durante los años determi
nados por su concesión, con arre
glo á las tarifas autorizadas y se
gún las condiciones que se hu
biesen estipúlado para su aplica
ción. Las mismas Empresas for- 
marán los Reglamentos necesa
rios para el buen servicio de sus 
líneas, sometióndolos á la aproba
ción del Miuisti'O de Fomento 
cuando afecten á la seguridad y 
regularidad de la explotación.

Los concesionarios quedan en 
libertad de elegir y separar el 
personal de todas clases para la 
construcción y explotación de las 
líneas, sin otras restricciones que 
las impuestas por las disposicio
nes que regulan en España el 
ejercicio ce las distintas profesio
nes, por la ley y Reglamento de 
Policía de ferrocarriles vigente ó 
por ias disposiciones que se dic
ten en lo sucesivo.

La Inspección de los ferrocarri
les secuudarios y estratégicos, 
tanto durante la construcción co
mo en el período de explotación, 
se ejercerá por las Divisiones de 
ferrocarriles, á excepción, de los 
que se construyan en las Islas Ba
leares y Canarias, que se desem
peñará por los Ingenieros .Jefes 
de Obras Públicas de la provin
cia respectiva Los funcionarios 
de la Inspeseion tendrán derecho 
á circular libre y gratuitamente 
por ¡as líneas.

Los concesionarios abonarán al 
Estado-por concepto de Inspec
ción anualmente y por kilómetro 
de linea 50 pesetas durante la 
construcción y 100 en el.período 
de explotación, si se trata de un 
ferrocarril otorgado con arreglo 
a las iiispo.sicioue.s de los capítu
los 2 ° y 4.°úe la Ley, y 30 y 60 
prértus, respectivamente,cuando

el ferrocarril sea de los compren
didos en el capítulos.®

La explotación do los ferroca
rriles secundarios y estraitégicos, 
en tanto no se dicten disposicio 
nes especiales para dichas vías, 
quedará sujeta á los preceptos es
tablecidos para garantizar la se- 
¿puridad v regularidad de la cir- 
cnlacion de los ferrocarriles de la 
red principal ó del servicio ge 
neraL

Art. 9.® Las Empresas estarán
obligadas á conservar en buen es-
tado el camino de hierro y sus j caducada, y caso de que existan 
dependencias, de modo que la ? obras ejecutadas, el Ministro de 
circulación sea fácil y segura | p-------- - — ; --j—j;...
constantemente, siendo de cuen- | 
ta de las mismas todos los gastos 1 
de conservación y reparación, j 
tanto ordinarios como extraordi- ; 
narios. *

El ferrocarril será considerado . 
y guardado en la forma que pa- 1 
ra cada caso determine el Minis
terio de Fomento y los guardas 
que al efecto nombren las Em
presas concesionarias disfrutarán 
de las mismas prerrogativas que 
los peones camineros de las ca
rreteras del Estado, con tal que 
lleven un distintivo especial que 
acordará cada Empresa y que de
berá usarse en todos dos actos del 
servicio.

Arti 10. El expediente de ca
ducidad de una concesión deberá 
promoverse de oficio y bajo su 
más estrechis responsabilidad an
te el Ministerio de Fomento, por 
los agentes del Gobierno enoar 
gados de la inspección de las 
obras, objeto de aquélla tan pron
to como ocurra cualquiera de los 
casos previstos en el artículo 7.“ 
de la Ley ó de los oomprendidos 
en el 36 de la Ley de Ferrocarri 
leí? de íntoiés general, en virtud- 
de lo dispuesto en el 14 de la de 
Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos; pero si los expresados 
funcionarios faltasen al cumplí 
miento de este precepto, podrá 
solicitarse la caducidad por 
cualquier entidad ó Corporación, 
revista ó no carácter oficial.

El funcionario, Corporaciop ó 
particular que considere llegado 
el Ctíso de caducidad, acudirá al 
Ministro de Fomento expresando 
razonadamente los fundamentos 
de la reclamación.

Se pasará este documento al 
concesionario, para que en el tór- 

concesión y en el estado de las 
obras como elemento inúuyeuto 
en los desembolsos que habrá de

1 hacer el concesionario para man- 
mino de quince dyas conteste á 1 j^^QQp ¡¡j explotación en buenas 
los cargos que se le hagan y si eoodieioues.
resultasen méritos para continuar 
el procedimiento, se abrirá una 
informaciónportórmino de trein
ta días, que instruirán los Go
bernadores de laa provincias in 
teresadas, y que será oída previa- 
mente la Division de Ferrocarn 
les correspondiente á la Diputa 
cían Provincial,remitióndosi des 
puts las diligencias al Ministerio 
por aquellas Autoridades con su 
propio informe.

Se pasará de nuevo el expe
diente, fol conce ionario, dándole

A la tasación se unirá en todos 
los casos una Memoria explicativa 
de los procedimientos seguidos y 
operaciones ejecutadas para veri
ficar aquélla, acompañando asi
mismo los planos y dibujos nece
sarios para la compléta iuteligen 
cía del asunto.

Sí hubiese divergencia entre e- 
Ingeniero dal Estado y el repre
sentante dei ex concesionario res 
pecto á la tasación, cada uno de 
aquéllos redactará por separado 

un plazo, que no podrá exoedm i una Memoria haciendo constar 
de treinta días, para que expon- f i**® extremos acerca de los cuales'

ga ea su defensa cuanto consi
dere del ca.so, y después se oirá 
al Consejo de Obras Públicas y á 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, resolviendo, en 
vista de todo, el Ministro de Fo
mento loqueentiendaprocedente. 

’ Esta resolución pondrá térmi
no al expediente en la vía gu
bernativa, sin otro recurso que el 
contencioso administrativo, den
tro de los plazos legales.

Art. il. Así que una conce- 
sion se declare defini-tivaraento

Eoinanto, en lérruipode ocho dias 
designará el Ingeniero de cami- j 
nos al servicio del Estado que ha 
de verificar la valoración de aqué
llas, invitando ai propio tiempo 
al ex concesionario á que en el 
término de otros quince días 
nombre perito que le represente 
en la tasación, advirtiéndole que 
si dejase de hacerio se entenderá 
que otorga su representación al 
Ingeniero á quien se ha conferido 
la del Estado.

Art. 12. Si el ferrocarril cuya 
concesión ha sido caducada no 
hubiese llegado á abrirse á la ex
plotación, la tasación se practica
rá valorando -los terrenos adqui
ridos, obras ejecutadas y los ma
teriales de construcción y explo
tación acopiados á pie de obra, á 
los precios del proyecto que sirvió 
de base ála concesión,agregando, 
para los ferrocarriles con garan
tía de interés, integramente las 
partidas 4 *, 5.* y 6.* de las que 
con carácter adicional establece 
el artículo 17 de la Ley, y la p.ar- 
te proporcional correspondiente 
de las partidas restantes de dicho 
artículo y reduciendo el imporíe 
total que asi se obtenga propor- 
cionalmente á la rebaja hecha en 
la subasta del capital á garantir.

Si el ferrocarril se hallase ya 
en explotación,'la tasación se ba
sará en los productos líquidos que 
rinda, teniendo en cuenta su pro- 
biabSe aumento ó disminución en 

■ un plazo prudencial; en el tiem
po durante el cual el futuro con- 

ji cesionario podrá disfrutar tales 
t productos ó sea el número de 
f años de duración que resten à la 

exista la disidencia y los funda
mentos en que esta se apoye.

Sa oirá después sobre la medi
ción y valoración y sobre las re
clamaciones del ex concesionario, 
en su caso, el dictamen del Con
sejo de Obras Públicas, y el Mi
nistro resolverá lo qüe estime 
procedente.

Art. 13. Del importe así oble- - 
nido se deducirán los auxilios 
prestados al concesionario por el 
fístado, las provincias ó los Mu
nicipios, en terrenos, obras, me
tálico ú otra clase de valores, y 
la cantidad resultante será la que 
sirva de bise para la aplicación 
de los artículos 9.“ y 10 delà Ley.

Art. 14. A instancia del con
cesionario podrá el Ministro de 
P'omento, previoinformedel Con
sejo de Obras Púbiieas, otorgar 
una prórroga de los plazos-fijados 
en la concesión para dar princi
pio ó ejecutar una parte ó totali- 

¡ dad de las obras,.si lo encuentra 
justificado y siempre que el mo
tivo de la falta de cumplimiento 
por parte dal concesionario, no 
sea alguno de los enumerados en 
el párrafo tercero del artículo 11 
de la Ley; pero nunca la prórro
ga podrá exceder de.la tercera 
parte del tiempo señalado en la 
concesión para el plazo respecti
vo. Para concederías de mayor 
amplitud n otorgar otrasnuevas, 
será indispensable una Ley.

?

Art. 15. Podrá igualmente el 
Ministerio de Fomento otorgar al 
concesionario por una sola vez, 
un plazo prudencial qu.e nunca 
podrá exceder de seis meses, para 
que subsane las deficiencias que 
sé observe en una línea cuya ex
plotación no se ajuste á los tér
minos prescritos en el pliego de 
condiciones de la concesión;

Art. 16 En todos los casos, 
terminadas que fueran las pró
rrogas ó los plazos otorgados al 
concesionerio para colocarse en 
situación legal, sin que aquel hu
biese cumplido sus compromisos 
se decretará la caducidad de la 
concesión.

Art. 17. El día en queexpire 
el término de una concesión, la 
Empresa coacasioaaria hárá la 
entrega formal del camino, su 
material y dependencias, según 
las condiciones estipuladas, á 
quien el Ministro de Fomento de
signe, mediante inventario deta
llado y con arreglo á las instrue- 
cienes especiales que se dicten at 
efecto.

, De la entrega se lévantará ac- 
tú que firmarán oí representante 
del Ministro y el concesionario. 
El acta se remitirá al Ministro, 
sin cuya aprobación.no so tendrá 
por valida la enlreg*. La referi
da aprobación no podrá recaer si
no despues de oído el Consejo de 
Obras Públicas;

Tfes años antes del término 1®" 
gal de una concesión, el Minis
tro de Foment.0 designará un.In
geniero ó una ijomision de inge
nieros, para que verifiquen el re- 
cónoedmieuto general ae la- iinea
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lodas sus dependencias, así 
jldel material móvil de to 
¡,30S que el concesionario 
jútrógar.óa buenas condi- 
,Í5e‘TÚn los párrafos anlerio- 
áUs eb-ctos del artí mío 12 
14-

CAPÍTULO ÍÍ

fFERÉOOAREILES SECUNDARIOS 

iR^STÍAS DE INTERÉS POR EL 

ESTADO.

rt. 18. Se considerarán co- 
(errocarrilea secundarios de 
clise, los comprendidos con 
carácter en el plan formado 
lareauion de los que se citan 
ilirtículo 15 do la Ley y los 
«adicioaen por virtud de lo 
cesto en su artículo 16, con 
idilacion especial de garao- 
|Q8 para éstos se consigne.
il 19, Para los efectos dola 
lilla de interés, los gastos- 

Bu de explotación por kiló-.: 
Bao deducirán de los ingre- 
Batosj -de los diferentes ele- 
Baque en cada caso proceda 
Ben cuenta por medio de 
■fórniula de tres ó más térmi- 
■quo se sujetará- én todos sus 
Bbálos preceptos e’tabieei- 
■iQel artículo 19 de la Ley.,

gastos, de acuerdo con lo que se 
dispone en el párrafo l.® del q'• 

todo artículo 17 de ia Ley.
Si el producto líquido llegase al 

expresado tanto por ciento ó ex
cediese tie él, el Gobierno no abo. 
nar.í cantidad alguna al conce- 
sioU trio, pero éste tendrá derecho 
á percibir el rendimiento íntegro 
mientras no exceda del 0 por 100 
del capital garantizado luranto 
tres arlos consecutivos. Ribasado 
dicho tanto por ciento, el Estado 
recibirá del concesionario, à par
tir del cuarto año, la tercera par 
te del exceso, hasta quedar rein
tegrado de las cantidades que hu
biese entregado, cua quiera que 
fuese el plazo necesario para com
pletar el reintegro.

Art. 21. El E3t.ído se reserva 
el derecho de inspeccionar la re
caudación de 103' productos del fe- 
rrocarri 1 y de comprobar sus re
sultados.

El Ministro de Fomento deter
minará la forma en que tos con
cesionarios han de dár conoci
miento de dichos ingresos, los 
modeios de las cuentas que de
ban presentar, y los justificantes 
que las huyan de acompasár.

Es concesionario, siempre que 

■laioteligeneia de que la pro- 
■ciohalidad á que se hace refe.- 
fcaen los dos primeros parra- 
■'dedicho artículo para los tór- 
■üosïanables, puede ó noser li- 
•Ude primer grado, según 
weegaú propósito fundameu- 
Uiisi^üdl'A fórmula se amolde 

lo posible á la realidad.
wsdiferentes términos delà 

que ge fijarán por el Mi- 
Fomento, oyendo al t/’on- 

Obras Púbiieas, se podrán 
BiÍcaren la licitación, susti 
Bodo por otros sus coefimeutes 
Bóricos, de modo que en defi- 

resulten disminuidos los 
explotación, ó, lo que 

fcoivalente, m^^jorado el coe

.sea requento por la Inspección 
facui tativa, estará obligado á pre
sentár los libros, registro.s, corres- 
ponlencia y demás docum.ontos 
de contabilidad y explotación que 
sea necesario comprobar para la 
verificación de las cuentas de in
gresos ó para la exacta aptioaeion 
de la fórmula dé gastos. ■

Art, 22. La liquidación de las 
cantidades que el Estado deba 
abonar á los concesionarios ó que 
éstos hayan de ingresar ea éi Te 
soro por vía de reintegro, como 
consecuencia de los resultados de 
la explotación de cada año, se 
practicará por las Divisiones de 
Ferrocarriles, con audiencia del 
concesionario, durante el mes de 
Enero inmediato, teniendo en 
cuenta las observaciones de aquél 
y los datos relativos á los pro
ductos brutos de la anualidad au- 

Mó de explotación, de acnar- : 
lo dispuesto en el artí-

MUe ia Lay. Una vez otor 
M®coucesiou no podrá alte-

B por ningún motivo ni con 
Buoalguno la fórmula acep- 

^00 lasüb'ista.
"Producto líquido kilometri- 
’’obtendrá restando del pro- 
'*® bruto el gasto de explota- 
’> cslealado ^or la fórmula 
’® refiere el párrafo anterior. 
'Mo, Cuando el producto 
'"'o así determinado no llegue 
’“lo por ciento estipulado en 
¡“C'ision, como interés garan- 
™ *1^1 capital de estableci- 
Jl®j deducido en ia forma que 
;'Qiuan el artículo 17 de la 
/01 38 de este Regiameuto, 
.“bienio abonará al c meesio-

■ terior, que deberán obrar en po- 
, der de la Division respectiva, co
i mo resultado de su inspección. 
! Las expresadas Divisiones ex- 
j pedirán, bajo su responsabilidad, 
1 un certiácado de los resultados 
| de la liquidación, y los remitirán 

durante dicho mes de Enero al 
t-Ministerio de Eomeuto, que previo 
1 su examen y aprobación, si pro- 
j cede, mandará expedir el oportu- 
? no libramiento á favor del oonee- 

sionario, ó pasará aviso al Minis
terio de Haoieuda de la cantidad 
que aquél deba ingresar en el fe-

| soro, según el caso.
3 Los libramientos á favor del

concesionario se expedirán den- 
Itro del primer trimestre de cada 

año, y en igual plazo se ingresa
rán en el Tesoro las caatid.ade- 
que corresponda abonar al cou- 
cesionario por vía de reintegro

Las liquidaciones relativas ala.- 
fraccioues de año que pu^dau 

’’'‘11 tos sean inferiores á los ^resultar, se practicarán la prime-i^P'etar dicho tanto por ciento,

ra vez por el período transcurri
do degie la apertura de la línea 
ó de 3Uí secciones à la explota
ción hasta 31 de Diciembre si
guiente, y la última desde 1.® de 
Enero hasta la fechi en que tir- 
mine la garantía, realizindose 
en estos casos las liquidaciones 
durante el mes siguiente. '

Art. 23. El cargo de Ddega- 
do á que se reliare ei artículo 20 
de la Ley, habrá de recaer preci- 
samente en uu Ingeniero de Ca 
minos, (.'anales y Puertos. Al 
' fsetuar su nombramiento se fi
jará la gratificación que haya de 
disfrutar en el dos.empeíío de esta 
Comisión extraordioiiria, que se
rá abonada por el ferroc-arril in
tervenido.

Por virtud de su mrgo formará 
parte del Consejo de Adminislra- 
ciou del ferrocarril y tendrá de
recho á intervenir todos los ser
vicios, con especialidad los que 
estén inmediatamente r.daciona- 
dos con la recaudación de produc
tos y aplicación de la fórmula de 
explotación.

Art. 24. Cuando algún par
ticular ó entidad lome la inicia
tiva para el estudio da alguno ó 
algunos de los ferrocirriies se
cundarios con garantía de inte
rés deberá presentar en el Minis
terio de Fomento un anteproyec
to, en el que, partiendode ia base 
de tanteos bien definidos en 
un plazo de la zona se razonen 
y determinen las prinoipalescon- 
diciones técnicas à que deba obe
decer el trazado, establecimiento 
y explotación de la línea tenien
do en cuenta las condiciones del 
terreno y las exigencias del trá
fico probable y se tíalcule alzada- 
mente el presupuesto general de 
ejecución del ferrroearril, indu 
yendo el material móvil.

Dicho ante proyecto constará 
fundam jntalmonte de los los si
guientes documentos: '"Memoria, 
plano y perfil generales y presu
puesto aproximado.

Ea la Memoria se justificará 
• detenidamente:

1 “ El ancho que se propon- 
■ ga para la vía, de acuerdo con el 
J criterio establecido en el párrafo 
1 tercero del artículo 21 de la Ley, 
i según el cual pueden admitirse 

anchos inferiores á un metro y 1 
también superiores à esta mag- c 
nitud, cuando atendidas todas j 
las circunstancias se considere 
más ventajoso, por tratarse de li
neas que se desarrollen en térro- j 
nos relativamente faciles y que 
tengan que enlazar eón íerróea- | 
mies de igual ancho . 1

2 .® LíS condiciones técnicas 1 
del trazado, esto es, radio mini- s 
mo, alineación recta minima en- j 
tre curvas en .sentido contrario, 
máxima inclinación de Tasantes, 
lección de la zona de trazado y |
isposicion de conjunto que ha 1 tes al tercer trimestre del ac- 
a ofrecer el perfil íongitudinai | (q^j presupuesto los .contribuyen- 
e la linea para salvar las diviso- i ^^^ ^ comprende la precedente

•.M, .V 03 gaaeral los •ceidentes ' ^^ ,^^ ¡^^^^ ¿^
principa es del terreno, en C0..J- , , ,
dioionos a-w »t,uouioen lo uje- ■ branza voluntaria señalados ea

jor posible la economía de la 
Construcción con las convenien
cias de la explotación y del trá
fico;

3,® Las disposiciones ó ele
mentos de carácter excepcional 
que pueda requerir la línea;

4 .® Los valoraciones que fi
guren en el presupuesto alzado, 
para las cuales se partirá en ge
neral de datos de 10 conocida apli
cación, sin perjuicio de calcular 
directamenle ciertos elementos 
de ella, cuando se juzgue nece
sario ó conveniente;

5 .® Rendimientos que deben 
esperares de la línea, deducidos 
de un ©.studio sobre la naturale
za ó intensidad del tráfi,co pro
bable.

En el plano general sa repre
sentará el terreno por curvas de 
nivel debidamente acotadas y 
con las indicaciones corrientes 
en esta clase de dibujos, abarcan
do con la amplitud necesaria ia 
zona o zonas, enqueracionalman- 
te pueda désarroi arse el trazado.

Las diferentes solucionos se se- 
nalarán en el plañó con distintos 

; colores, limitandosi se quiere, 
su representación á las de sus 
trazos poligonales, incluso para 
la que se proponga como defini
tiva.

Art. 25. Informado el ante
proyecto, previo, reconocimiento 
del terreno por la Division de fe
rrocarriles,- y oído, -el parecer del 
Consejo' de Obras Púbiieas, el 
Ministro de Fomento fijará en di- 
finiiíva las condiciones principa
les, tanto facultativas como eco
nómicas, á que deberá satisfacer 

1 el proyecto definitivo de la línea.
Si Ministro de Fomento abrirá 

inmedi.atamente un concurso pa
ra la presentación de proyectos 
con sujeción á las bases estableci
das, marcando el plazo para la 
presentación de los proyectos.

El anuncio de este concurso 
con sus condiciones se insertará 
en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines O/iciaies de las provin
cias interesadas. .

(Se co^ntimiará.}

>«><

lesiirería île Hacienda lie la provincia de Valladolid

Num. 2.348.

Tercer trimestre de 1913.

Unica ¡tona de Villalón.
CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado ia siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien»
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33 de Septiembre de 1912

los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficiab? 
y ea la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de,1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
reítpecHvo8 cuotas que marca ei 
art.47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
d.ose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. ASÍ lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1912.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

NÚM. 2.342.

Casti obol,

inserción en el «Boletín oficial», 
no se atenderá ninguna y pasará 
á la deliberación y definitiva 
aprobación de la Junta muni
cipal.

San Llore-nte 7 de Septiembre
de 1912.—Bl
G rana 'ü.

NüM. 2.343.

Villanueva de la Goadesa

Terminado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario pa 
ra el año próximo de 1913, se

Alcalde, Bíuito j baila expuesto al público en la

t ÚM. 2.345.

San Llorente.

Se anuncia vacante la plaza de 
guarda municipal jurado de este 
pueblo, con la dotación anual de 
cuatrocientas cincuenta y seis 
pesetas y veinticinco céntimos, 
pagadas de los fondos municipa 
les por trimestres vencidos. Las 
solicitudes serán dirigidas al se
ñor Alcalde, cuyo plazo es de 
diez días desde la publicación en 
el «Boletín oficial»..

.Se exige estar dentro de los 
derechos civiles y que posea las 
nociones de primera enseñanza.

San Llorente 7 de Septiembre

S-cretafía de! .Ayuntamiento por 
termino de quince días, pudien
do al ser examinado hacer las re 
damaciones oportunas.

Villanueva de la Condesa 7 de 
Septiembre de 1912.— El Alcal
de, Gregorio Rueda.

stíizgados do primera instancia 
é instmeoion.

NÚM. 2.350, 

, VILLALON.

D.

de 1912.—El Alcalde, 
Granado.

NûM. 2.341

Oeaito

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto del presu
puesto ordinario para 1913, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, à fin de 
que sea examinado por cuantos 
vecinos lo deseen y produzcan 
das reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna, 
pasando á la deliberación y apro- 
Ííííüion de la Junta municipal.

CasUobol 9 de Septiembre de 
1912.—SI Alcalde, Rutilio Quio-

Ve|ja de Valdelronco.

Don Víctor Roiriguez Delgado, 
Alcalde constitucional de esto 
pueblo deVegade Valdetronco.

N^r. 2.344.

Hago saber: Que cumpliendo lo 
dispuesto en ¡os artículos 35 y 36 
de la Instrumion de 26 de Abril 
de 1900, queda abierta la recau
dación del repartimiento general 
de Utilidades correspondieUte ai 
primero, segundo y tercer, tri 
mestre del año acual, los días 19 
y 20 del corriente por el Recau
dador dé este Ayuntamiento don 
Francisco Torres Cuervo, desde 
las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde en la Gasa de Ayun 
tamien to.

San Llorente

Poimado por la Comisión de
Huciénda el. proyecto de presu
puesto municipal o^iinario de 
esta localidad para el año próxi
mo de 1913, se halla de manifies
to expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por 
término de diez di^s, co'i el fin 
de que sea examinado por cuar 
tes vecinos lo dete^n y produzco! 
contra el mismo las reclamacm 
lu-squejuzguen pertinentes,pues 
uiís^do el p’920 indicado desde su

tiene preferente derecho 50 
los herederos de Doria Vicjj 
Torres García, Doña Cariado j 
ña Amalia y Don SebastianCn 
Ío Torres, á reintegrarse eoi^ 
frutos embargados á instan^? 
aquo'la ejecutante y de ksj 
es depositario administradif) 
Quirino Cantero, de eincuesl 

5 una fanegas de trigo, de he 
dad que se determina en el? 
trato de arrendamiento acoj 
ñado à la demanda, právii 
ducoion del precio de arrieni 
rrespondiente á la finca qm 
ella se señala bajo el númeroi 
tro, y con el importe de lus 

t de igual procedencia y adui

Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez dé primera instancia de
esta villa y su partido.

Hago saber: Que en la tercería 
de preferente derecho tramitada 
en este Juzgado á instancia de

! Don Filiberto de la Encina Val- ■ 
! dalíso, 33 dictó sentencia, cuyo j 
1 encabezamiento y parte, disposi ! 
i tiva son los siguientes: §
| Sentencia.—En la villa de Vi j

llalon á diez de Marzo de mil no | 
vecientos once, el señor Dou Ma- 
riano Miguel y Rodríguez, .Juez j 

í de primera ínstáncii de la mis- j 
; nía y su pirtído, habiendo visto 1 
j la presente tercería de mejor de- 
1 reobo sustanciada por los trárni-

tes del juicio deHarativo de me
nor cuantía y promovidi por él 
Procurador Don Fausto Población 
Cuadrado, en nombre de Don Fi
liberto de la Encina Valdaliso, 
mayor de eiad, Sacerdote y ve
cino de Palencia, defendido por 
el Letrado i). Tomás de la Riva de 
la Riva, contra D.“ Vicenta Torres 
García, hoy contra sus herederos 
D.“ Carmen, Doña Amalia y Don 
Sebastian Criado Torres, mayo
res da edad y vecinos de esta vi
lla, req resentadas las dos pri no

traoion en su día se vaudieríi 
las cantidades satisfechas pon 
tribuciones por el demandaaíi 
el período de un año iomdi 
mente anterior á la demaadi 
hiendo asimismo deducirso 
su a me a te del importe da loi 
Iones que como justifioantool 
unidos á los autos, el da lasi 
tribuciones que á las flacai 
signadas con los números caí 
once y diez y nueve dal o» 
de demanda correspondan.Ï 
impocen á la parte ejeculaoh 
mandada ¡as costas detenai 

i porlosescritosydiligenoiasíS 
¡ tes en los folios setenta yu^ 
i ochenta vuelto y ciento fe 
• al ci*^nto treinta y cinco fe'' 
f ve, de los autos, no hattó 
5 expresa, condena de. las * 
1 causadas en el juicio. Asi^ 
Í ta mi sentencia defimtiv’® 

juzgando lo pronuncio, n»- 
firmo.—Mariano Miguel y^

Y em cumphmieato do >* 
venido por el artículo 768» 

Iley de Enjuiciamiento ciíü 
que sirva de iiotificaoioüíi 
mandado en rebeldía Doai 
dro de la Eucina Valdato 

1 blíquese este edicto, repris 
1 por haberse extraviado elr 
I rameute expedido, ea el*

tin oficial» de la province'
Villalón áfide Septie* 

1912.:—Mariano Miguel 
Ruperto Cisneros.

Lo que se anuncia al público 
para que Ihgue á conoeimiento 
de los contribuyentes vecinos y 
de los hacendados forasteros que 
figuren en el.repartimiento., á fin 
de que verifiquen el pago de sus 
cuotas, porque de lo contrario 
incurrirán en los apremios que „ ^^^ uonzaiez y uoiou-iiuua pui 01 « ^ . , j
marcó referida instrucción.- | (letrado Don Demetrio Calvo y | Subasta volunUnai

Vega de VaUatronoo 9 de Sep- S jj»..filia, y coQ'.ra Dou Leandro 6 tsera del Puente Mayo.,
tiembre de 1912.—-El Alcalde, | j^ .¡^ Encina Valdaliso, vecino de 1 Fuente el Sol, e eb^
Victor Rodríguez -F. S. M., El | ve.ra de Ruipon e, declarado en J tendrá lugar el 2b de
á ce Urio habilitado, Teodosio rebeldía. | corriente, a las d»“-«

oiso. 1 Sallo.—Q.e debo declarar y •Notario sr. ni.

i declaro que el tercerista Don Fi- ► l iberto de U Encina Val ialÍ8>

ras con autorización de sus mari- | 
dos Don Santos Felipa Revuelta | 
y Don Demetrio Calvo, por el j 
Procurador Don Aquilino Goaz*- | 
lez Gonzalez y defeadidos por el j

Irapreuta dei Hospicio p‘''^^
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